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Educación
Sección a cargo de

Luis J. Rodríguez-Muñiz

Se presenta un estudio no experimental de tipo descriptivo-comparativo
para analizar la situación de la Matemática y la Didáctica de la Mate-
mática en el Grado de Maestro de Educación Infantil en España. Se ha
administrado un cuestionario a 17 universidades españolas, una de cada
comunidad autónoma, y 5 universidades de cinco países latinoamericanos
para recoger datos descriptivos sobre estas dos disciplinas. Los resultados
evidencian una situación muy deficitaria: (a) en Didáctica de la Matemá-
tica, la tendencia mayoritaria es que se dedica alrededor de un 2.5% del
total de créditos/horas; (b) en Matemática, en cambio, existen diferen-
cias entre las universidades españolas, en las que prácticamente no está
presente, y las universidades latinoamericanas, en las que todas las ma-
llas curriculares incluyen asignaturas con una cantidad de créditos/horas
superior. Para mejorar esta situación se presenta una «Agenda para la
acción» que incluye acciones en cuatro ámbitos, considerando los datos
contemporáneos de la investigación en educación matemática infantil en
España junto con la formación inicial del profesorado y la legislación edu-
cativa de Educación Infantil.

La Matemática y su didáctica en la formación
de maestros de Educación Infantil en España:

crónica de una ausencia anunciada

por

Ángel Alsina

1. Introducción

Parafraseando la magnífica novela del escritor colombiano Gabriel García Már-
quez, Premio Nobel de Literatura, en este artículo se va a indagar acerca de la
situación de la Matemática y de la Didáctica de la Matemática en los planes de
estudio del Grado de Maestro de Educación Infantil vigentes en España. A pesar
de que el título ya da pistas sobre la situación contemporánea de la formación que
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reciben los futuros maestros de Educación Infantil en España respecto a estas dos
disciplinas, se pretende poner de manifiesto un conjunto de falencias e incoheren-
cias entre ámbitos que deberían estar estrechamente relacionados: la investigación en
educación matemática infantil, la formación inicial del profesorado y la legislación
educativa.

En España, los estudios universitarios de formación del profesorado que deben
atender a alumnos de 0 a 6 años se organizaron, desde el año 1983, en el marco de la
Ley de Reforma Universitaria (LRU, 11/1983, de 25 de agosto) alrededor de la Di-
plomatura de Maestro de Educación Preescolar. El Real Decreto 2360/1894 de 12 de
diciembre sobre Departamentos Universitarios comporta, en diferentes universidades
españolas, la creación de departamentos de Didáctica de las Matemáticas.

La Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE, 1/1990
de 3 de octubre) aprueba las directrices y los planes de estudio correspondientes al
Título de Maestro con la consideración de diplomado universitario; y el Real Decreto
1440/1991 de 30 de agosto establece las especialidades del Título de Maestro, entre
las que se encuentra la especialidad de Educación Infantil.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU) y, en todo
aquello que la modifica y completa, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la
que se modifica la LOU (LOMLOU), organiza la titulación de formación de maestros
que atiende alumnos de 0 a 6 años alrededor del Grado de Maestro de Educación
Infantil. En la Orden Ministerial ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, por la que
se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Infantil,
se concreta que, de los 240 créditos ECTS que deben cursar los futuros maestros
de esta etapa educativa, 60 se deben destinar a módulos de formación didáctica y
disciplinar, entre los que se encuentra el aprendizaje de las matemáticas.

Con base a este marco normativo, y a partir de los datos obtenidos en el estudio,
se van a plantear diversas actuaciones de futuro a partir de una «Agenda para la
acción».

2. La investigación en educación matemática infantil

Los datos provenientes de la investigación en educación matemática infantil son
los que deberían regir los cambios en materia de legislación educativa en los procesos
formativos de los profesionales y, en consecuencia, en la práctica escolar. Tal como
se indica en [9], esta enorme responsabilidad exige que haya un cuerpo de investi-
gadores organizado que aporte datos relevantes que contribuyan a estas finalidades.
Afortunadamente, en las últimas décadas el volumen de investigación en educación
matemática infantil ha mejorado sustancialmente y existe una red de investigadores,
tanto a nivel internacional como nacional, que velamos por esta importante misión.

En el contexto internacional, por ejemplo, se está realizando una importante la-
bor en el grupo Early Years Mathematics (EYM) dentro del Congress of European
Research in Mathematics Education (CERME). En [13] se ha analizado la emergen-
cia de la investigación en educación matemática infantil en este grupo, y se constata
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cómo desde su creación en 2009 ha ido aumentando el número de contribuciones y
el número de investigadores participantes. La autora señala que entre los temas que
se han tratado en las diferentes ediciones aparece el análisis de las oportunidades de
aprendizaje matemático en contextos informales, el papel de los materiales, las dife-
rentes formas de comunicación y representación matemática de los niños pequeños, o
las evidencias de aprendizaje sobre contenidos específicos, entre otros. El eje común
de todos estos trabajos es, según esta autora, «el deseo de mejorar el aprendizaje de
las matemáticas para los niños pequeños» [13, p. 57], con una clara intención de que
los resultados de la investigación repercutan en la mejora de la práctica docente del
profesorado que atiende a los niños de estas edades.

Existen otras iniciativas a nivel internacional, como las POEM Conferences on
Early Mathematics Learning, para investigadores que trabajan en la educación ma-
temática de la primera infancia [11, 20, 17]. Estas conferencias se centran principal-
mente en la tensión entre la instrucción y la construcción del conocimiento, y cubren
cuestiones relacionadas con el desarrollo del pensamiento matemático a través de
investigaciones sobre la enseñanza y el aprendizaje de los procesos matemáticos y el
contenido matemático; el impacto del entorno social, con estudios sobre las transi-
ciones para niños pequeños entre el hogar y la escuela; o bien la profesionalización
de los docentes de la primera infancia, con una amplia variedad de enfoques teóri-
cos y metodológicos innovadores que establecen unas bases interesantes para futuras
investigaciones en esta área.

En el contexto español se ha producido también un aumento considerable de
la producción científica desde la creación del Grupo de Investigación en Educación
Matemática Infantil (IEMI) en 2011, dentro de la Sociedad Española de Investigación
en Educación Matemática (SEIEM), y se han publicado diversos metaanálisis acerca
de los resultados de las investigaciones de estos grupos [2, 4, 15, 23]. Así, mientras
que los estudios de [15] y [23] ponen de manifiesto una escasa productividad de
investigaciones sobre educación matemática infantil durante los periodos 1997–2008
y 1997–2010 respectivamente, [2] y [4] indican que la creación del grupo IEMI supone
para España un punto de inflexión que da lugar a un cuerpo de investigaciones más
cohesionado.

A partir del análisis del contenido matemático, este autor establece tres grupos
de estudios: (1) la formación inicial de maestros de Educación Infantil, que incluye
trabajos realizados desde distintos enfoques como la Teoría de Situaciones Didácticas
(TSD), la Teoría Antropológica de lo Didáctico (TAD) o la Educación Matemática
Realista (EMR); trabajos basados en diversos métodos de formación activa, como
el Aprendizaje Basado en Problemas (ABP) o el Aprendizaje Colaborativo; y tra-
bajos que presentan experiencias de formación interdisciplinares, prácticas externas
y Trabajos de Final de Grado; (2) la adquisición y el desarrollo del pensamiento
matemático infantil, que incluye trabajos que analizan los referentes internacionales
a nivel curricular [21] y trabajos que desde un enfoque didáctico concreto se centran
en el aprendizaje de contenidos (sobre todo, numeración y cálculo); (3) recursos o
contextos de aprendizaje para favorecer el desarrollo del pensamiento matemático,
como por ejemplo los contextos de vida cotidiana, los juegos, los cuentos, etc.
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Considerando el conjunto de temáticas descritas y los ámbitos y agendas definidas
por [18, 9], sintetiza los ámbitos y agendas de investigación en educación matemática
infantil del modo que se recoge en el cuadro 1.

Ámbitos de investigación Agendas de investigación
A. Análisis didáctico. A.1. Perspectivas teóricas y componentes

del análisis didáctico.
A.2. Análisis de contextos de enseñanza
y/o recursos didácticos: situaciones de vida
cotidiana, materiales manipulativos, jue-
gos, recursos tecnológicos y gráficos.

B. El estudiante para profe-
sor, el profesor y el formador
de profesores. Aprendizaje y
desarrollo profesional.

B.1. Aprender el conocimiento y destrezas
útiles para enseñar matemáticas.
B.2. Planificación y gestión de la enseñan-
za en diversos contextos de enseñanza y su
influencia en el desarrollo de la compren-
sión.
B.3. Evaluación formativa (del profesora-
do) y formadora (del alumnado).
B.4. Relación entre la teoría y la práctica
como elemento para el desarrollo profesio-
nal del formador e investigador.
B.5. Sistema de creencias del estudiante
para profesor, el profesor y el formador de
profesores.

C. Construcción y organiza-
ción del conocimiento mate-
mático: contenidos y proce-
sos.

C.1. Lo que influye en la construcción y el
desarrollo de los contenidos y los procesos
matemáticos. Conexiones entre contenidos
y procesos matemáticos.
C.2. Organización del conocimiento mate-
mático (contenidos y procesos) en el cu-
rrículo. Alfabetización matemática.

D. Interacción, contexto y
práctica del profesor.

D.1. Interacción, participación y comuni-
cación en el aula.
D.2. Práctica del profesor. Reflexión sobre
la propia práctica.

Cuadro 1: Ámbitos y agendas de investigación en educación matemática infantil [9].

Como puede apreciarse en el cuadro 1, la investigación en educación matemática
infantil goza de buena salud y aborda una amplia gama de temáticas de interés que
deberían ser tenidas en cuenta en los procesos de profesionalización docente y, cómo
no, en la legislación educativa que regula las enseñanzas mínimas en la etapa de
Educación Infantil, aspectos que se van a tratar en la próxima sección.
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3. La formación inicial del profesorado y la legislación
educativa de Educación Infantil

En España, como se ha indicado en la introducción, los estudios universitarios de
formación del profesorado que deben atender a alumnos de 0 a 6 años se organizaron
desde el año 1983, en el marco de la Ley de Reforma Universitaria (LRU, 11/1983,
de 25 de agosto), alrededor de la Diplomatura de Maestro de Educación Preescolar.
En 1991, la Ley Orgánica General del Sistema Educativo (LOGSE, 1/1990, de 3 de
octubre) suprimió el término Educación Preescolar argumentando que esta denomi-
nación dejaba el ciclo 0-3 fuera del sistema educativo. Se consideró un auténtico hito
que la etapa 0-6 se interpretara como un todo y se denominara Educación Infantil.
En 2002, la Ley Orgánica de la Calidad de la Enseñanza (LOCE, 10/2002, de 23 de
diciembre) hizo resurgir de nuevo el término Educación Preescolar, que se distinguía
de la Educación Infantil según si la formación se orientaba a niños menores de tres
años o mayores. El cambio de terminología (preescolar en sustitución de infantil en
el ciclo 0-3) supuso un cambio sustancial puesto que la LOGSE se refería siempre a
la Educación Infantil y distinguía el primer ciclo (0-3 años) y el segundo ciclo (3-6
años), recibiendo los dos ciclos un tratamiento prioritariamente educativo. La defi-
nición legal del término Educación Preescolar tenía importantes consecuencias para
el futuro profesional del profesorado de infantil: el artículo 10 del capítulo II de la
LOCE señalaba que la Educación Preescolar (0-3 años) debía ser impartida por pro-
fesionales con una adecuada calificación para atender a los niños de esta edad, pero
no se refería a la figura del maestro. El artículo 11 del capítulo III de la LOCE decía,
en cambio, que la Educación Infantil (3-6 años) debía ser impartida por maestros
con la especialidad correspondiente. Desde el punto de vista de la Educación Infantil,
la LOCE fue, por lo tanto, una ley polémica, ya que además de la recuperación del
término Educación Preescolar y del énfasis en la función asistencial del ciclo 0-3,
se eliminaban requisitos fundamentales que contemplaba la anterior ley. Todo ello
condicionaba, en última instancia, lo que se esperaba de los futuros maestros en el
ejercicio de su profesión y, por lo tanto, condicionaba también la actuación docente
y las reflexiones necesarias en el aula universitaria. La LOCE no llegó a aplicarse, ya
que en 2007 fue derogada por la Ley Orgánica de Educación (LOE, 2/2006, de 3 de
mayo), y se recuperó de nuevo el término Educación Infantil para referirse a toda la
etapa 0-6, ofreciendo de nuevo una visión educativa de toda la etapa en su conjunto,
sin perjuicio de que tenga asociadas otras funciones sociales. Ni en la Ley Orgánica
para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE, 8/2013, de 9 de diciembre) ni en
el proyecto de Ley Orgánica por la que se Modifica la LOE (aprobado en la sesión
del Consejo de Ministros de 3 de marzo de 2020), varían los aspectos sustanciales de
la LOE en relación a la Educación Infantil.

En este escenario legislativo, el Ministerio de Educación y Ciencia publicó en
el año 2007 la Orden ECI/3960/2007, de 19 de diciembre, por la que se establece
el currículo y se regula la ordenación de la Educación Infantil y, como ya se ha
indicado anteriormente, la Orden ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, en la que,
además de indicar los créditos ECTS que deben cursar los futuros maestros de esta
etapa educativa, se relacionan las competencias profesionales que deberían adquirir
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durante su formación inicial.
Por un lado, en la Orden ECI/3960/2007 los conocimientos curriculares se orga-

nizan alrededor de tres áreas: (1) Conocimiento de sí mismo y autonomía personal;
(2) Conocimiento del entorno; (3) Lenguajes: comunicación y representación. En [2]
se ha realizado un análisis exhaustivo de los conocimientos vinculados a las mate-
máticas que se describen en esta Orden, tanto para el primer ciclo como para el
segundo ciclo de Educación Infantil. En este análisis, que se ha realizado con ba-
se en los datos aportados por el ámbito de investigación en educación matemática
infantil sobre «construcción y organización del conocimiento matemático» y las res-
pectivas agendas, los conocimientos se han organizado alrededor de los estándares
de contenidos matemáticos y de procesos matemáticos que establece el National
Council of Teachers of Mathematics [21] y que han sido adoptados por la mayo-
ría de currículos de matemáticas a nivel internacional: (a) contenidos matemáticos
de numeración y cálculo, álgebra temprana, geometría, medida y estadística y pro-
babilidad; y (b) procesos matemáticos de resolución de problemas, razonamiento
y prueba, comunicación, conexiones y representación. A modo de síntesis, se han
detectado diversas omisiones, como por ejemplo que no se hace referencia al reco-
nocimiento, descripción y ampliación de patrones; se hace hincapié en el inicio de
la representación de los números, pero se obvian algunas fases imprescindibles de
adquisición; no se incluyen las operaciones aritméticas elementales de suma y resta;
se omiten las transformaciones métricas; y, finalmente, no se explicitan contenidos
de estadística y probabilidad.

Por otro lado, en la Orden ECI/3854/2007, de las doce competencias profesio-
nales que deberían adquirir los futuros maestros de Educación Infantil durante la
formación inicial, seis se pueden vincular a los conocimientos didáctico-disciplinares
del profesorado para enseñar las distintas materias escolares, incluida la Matemática:

1. Conocer los objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación de la
Educación Infantil.

2. Promover y facilitar los aprendizajes en la primera infancia, desde una pers-
pectiva globalizadora e integradora de las diferentes dimensiones cognitiva,
emocional, psicomotora y volitiva.

3. Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad que atien-
dan a las singulares necesidades educativas de los estudiantes, a la igualdad de
género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos.

7. Conocer las implicaciones educativas de las tecnologías de la información y la
comunicación y, en particular, de la televisión en la primera infancia.

11. Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor docente.
Adquirir hábitos y destrezas para el aprendizaje autónomo y cooperativo y
promoverlo en los estudiantes.

12. Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la
sociedad actual y las competencias fundamentales que afectan a los colegios
de Educación Infantil y a sus profesionales. Conocer modelos de mejora de la
calidad con aplicación a los centros educativos.
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Una primera lectura de estas seis competencias pone de manifiesto que el profe-
sorado de Educación Infantil debería recibir una formación inicial, por lo que a la
Matemática y su didáctica se refiere, que le permita dominar la disciplina y dispo-
ner de conocimientos didácticos para promover su aprendizaje a los niños de 0 a 6
años. Para ello, debería disponer de conocimientos sobre qué conocimientos enseñar
y cómo enseñarlos, principalmente a través de itinerarios didácticos que incluyan si-
tuaciones de vida cotidiana, materiales manipulativos, juegos, recursos tecnológicos
y recursos gráficos [1, 7, 10]. Además, deberían tener habilidades para reflexionar
sobre la propia práctica, cuestionándose qué se ha enseñado, cómo se ha enseñado y
cómo se puede mejorar [5].

Considerando los antecedentes descritos, en este estudio se analiza la formación
en Matemática y en Didáctica de la Matemática que reciben actualmente los futuros
maestros de Educación Infantil en 17 universidades españolas, una de cada comuni-
dad autónoma, y se compara con el contexto latinoamericano. A partir de una breve
discusión de los datos obtenidos, se va a plantear una «Agenda para la acción» en
la que se van a considerar diversas perspectivas como la situación actual de la in-
vestigación en educación matemática infantil, la formación inicial del profesorado de
Educación Infantil y la legislación educativa que regula las enseñanzas mínimas en
Educación Infantil.

4. Método y primeros resultados

El estudio se lleva a cabo desde un enfoque no experimental de tipo descriptivo-
comparativo [19]. De acuerdo con estos autores, las modalidades no experimentales
describen alguna circunstancia que ha ocurrido o examinan las relaciones entre as-
pectos sin ninguna manipulación directa de las condiciones que son experimentadas.
Más concretamente, se ha optado por una investigación descriptiva porque refiere
simplemente un fenómeno existente utilizando números para caracterizarlo, evaluan-
do de esta forma la naturaleza de las condiciones existentes. Además, el estudio tiene
también una connotación comparativa porque se pretende estudiar si existen dife-
rencias entre dos o más grupos del fenómeno que está siendo estudiado.

En nuestro caso, pues, se pretende describir cuál es la cantidad de créditos desti-
nados a la Matemática y a su didáctica en los planes de estudio vigentes del Grado
de Maestro de Educación Infantil en España y compararlo con las mallas curricula-
res de diversos países latinoamericanos. La técnica de recogida de datos consiste en
un cuestionario previamente diseñado en el que se recoge lo siguiente sobre las asig-
naturas de Matemática y de Didáctica de la Matemática: nombre de la asignatura,
tipo de asignatura (troncal, optativa, etc.), anual o semestral, curso/semestre en el
que se imparte y número de créditos ECTS.

Se trata de un primer estudio en el que, como ya se ha indicado, se han obtenido
datos de una universidad de cada comunidad autónoma española (no se han incluido
las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla en el estudio, puesto que dependen de
una universidad que ya participa en el estudio) y de 5 universidades de los 20 países
latinoamericanos. Los criterios de selección de las universidades españolas han sido:
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(a) ser representativas de cada comunidad autónoma; y (b) facilidad de acceso a los
datos a través de profesores de las distintas universidades que son miembros de la
SEIEM. En el caso de las universidades latinoamericanas, los criterios de selección
han sido: (a) ser países de lengua española; (b) ser un país de desarrollo alto o medio-
alto, según el ranking del Banco Mundial, entre 2011 y 2016; (c) facilidad de acceso
y fiabilidad de los datos; y (d) importancia de la institución dentro del país.

En el cuadro 2 se presenta una síntesis de los datos obtenidos referentes a las
universidades españolas participantes en el estudio.

ECTS DM ECTS MComunidad autónoma Universidad ob op ob op
1. Andalucía Granada 6 0 6 0
2. Catalunya Girona 8.3 1.5 0 0
3. Com. de Madrid Autónoma de Madrid 6 9 0 0
4. Com. Valenciana Valencia 6 0 9 0
5. Galicia Santiago de Compostela 6 0 9 0
6. Castilla y León Valladolid 9 6 0 0
7. Euskadi País Vasco 6 9 0 0
8. Canarias La Laguna 6 0 0 0
9. Castilla-La Mancha Castilla-La Mancha 14 0 0 0
10. Región de Murcia Murcia 15 0 0 0
11. Aragón Zaragoza 6 0 0 0
12. Illes Balears Illes Balears 6 0 0 0
13. Extremadura Extremadura 6 0 0 0
14. Pdo. de Asturias Oviedo 6 6 0 0
15. Navarra Pública de Navarra 12 0 0 0
16. Cantabria Cantabria 6 0 0 6
17. La Rioja La Rioja 9 0 0 0

Cuadro 2: Créditos ECTS obligatorios (ob) y optativos (op) de Didáctica de la
Matemática (DM) y de Matemática (M) en España.

Como puede apreciarse en el cuadro, el rango de créditos obligatorios destinados
a la Didáctica de la Matemática en las universidades españolas analizadas oscila
entre 6 y 15 ECTS. Un análisis más detallado muestra que en 11 de las 17 comu-
nidades autónomas se destinan 6 ECTS (Andalucía, Aragón, Canarias, Cantabria,
Comunidad de Madrid, Comunitat Valenciana, Euskadi, Extremadura, Galicia, Illes
Balears y Principado de Asturias); en 3 comunidades autónomas más de 6 y menos
de 12 ECTS (Castilla y León, Catalunya y La Rioja); y 3 comunidades autónomas
destinan 12 o más ECTS obligatorios a la Didáctica de la Matemática (Castilla-La
Mancha, Navarra y Región de Murcia). En relación a los créditos optativos destina-
dos a la Didáctica de la Matemática, el rango oscila entre 1.5 y 9 ECTS. Únicamente
se imparte esta modalidad de asignaturas en 5 comunidades autónomas: 1 comuni-
dad autónoma con 1.5 ECTS (Catalunya); 2 comunidades autónomas con 6 ECTS
(Castilla y León y Principado de Asturias); 2 comunidades autónomas con 9 ECTS
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(Comunidad de Madrid y Euskadi). En relación a la Matemática, las comunidades
autónomas donde se imparten asignaturas de formación disciplinar son 3, con un
rango que oscila entre 6 y 9 ECTS: 2 comunidades autónomas con 6 ECTS (An-
dalucía, con una asignatura obligatoria, y Cantabria, con una asignatura optativa);
1 comunidad autónoma con 9 ECTS (Comunitat Valenciana).

En el cuadro 3 se presentan los datos correspondientes a los países latinoameri-
canos.

País Universidad DM ob M ob Total
1. Argentina Unidad Académica «Antonio

E. Díaz», Ins. Formación Do-
cente y Técnica No 28, 25 de
Mayo

160 64 2817 horas

2. Colombia Universidad de Antioquia 4 9 224 créditos
3. Chile Pontificia Universidad Católi-

ca de Chile
25 15 400 créditos

4. Ecuador Universidad Católica de
Cuenca

48 48 2064 horas

5. México Benemérica Escuela Nacional
de Maestros

6.75 20.25 282 créditos

Cuadro 3: Créditos/horas obligatorios (ob) de Didáctica de la Matemática (DM) y
de Matemática (M) en Latinoamérica.

Los datos correspondientes a los 5 países latinoamericanos del cuadro 3 se refieren
a créditos no ECTS u horas presenciales. A pesar de esta diferencia respecto a las
universidades españolas, los datos son comparables ya que en España 1 ECTS se con-
tabiliza con 25 horas de trabajo, de las cuales 10 h son presenciales, que es la unidad
de referencia de los créditos latinoamericanos. Por otro lado, al no disponer de una
unidad de referencia como en el caso de España para poder comparar el porcentaje
de créditos destinados a la Matemática y su didáctica respecto del total de créditos,
se ha tomado como unidad el número total de créditos o de horas presenciales de
la titulación en cada universidad, por lo que se ha añadido una columna con este
dato (total créditos/horas presenciales). Finalmente, cabe señalar también que en
las universidades latinoamericanas analizadas no se imparten asignaturas optativas,
razón por la cual no se aporta este dato.

5. Primeras conclusiones: hacia una «Agenda para la ac-
ción»

Las primeras conclusiones a partir de los datos obtenidos en este estudio son
bastante alarmantes y responden a la «crónica de una ausencia anunciada» que ya
se ha avanzado en el título de este artículo. Dichas conclusiones se organizan en dos
grupos: (a) sobre la Didáctica de la Matemática; (b) sobre la Matemática.

Conclusiones sobre la Didáctica de la Matemática:
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En el caso de España, los créditos de los planes de estudio destinados a la
Didáctica de la Matemática oscilan entre 6 y 15 ECTS, lo que representa un
rango entre el 2.5% y el 6.25% del total de créditos (240 ECTS). Sin embargo,
la mayoría de las universidades analizadas (11 de 17) dedica 6 créditos del plan
de estudios, por lo que la tendencia más generalizada es que el porcentaje de
créditos dedicados a la Didáctica de la Matemática en el Grado de Maestro de
Educación Infantil en España es el 2.5% del total de créditos.
En los países latinoamericanos analizados, el rango oscila entre el 1.8% y el
6.25% del total de créditos/horas de la titulación, pero tres de los cinco países
no superan el 2.5%. Sólo dos países latinoamericanos considerados de desarro-
llo alto superan la tendencia española (Argentina con un 5.6% y Chile con un
6.25%).

Conclusiones sobre la Matemática:

Son muy pocas las universidades españolas que imparten asignaturas de Mate-
mática en el Grado de Maestro de Educación Infantil (3 de las 17 comunidades
autónomas). En las universidades que imparten dichas asignaturas, el número
de créditos oscila entre 6 y 9, lo que representa un rango entre el 2.5% y el
3.75% del total de créditos.
En los países latinoamericanos analizados, en cambio, todas las mallas curri-
culares incluyen asignaturas de Matemática, y en tres de los cinco países el
número de créditos/horas presenciales es claramente superior que en España,
alcanzando casi un 7.5% en el caso de México.

De estas primeras conclusiones emergen distintos interrogantes, como, por ejem-
plo: ¿se pueden incorporar de forma sustancial los múltiples avances de investigación
en educación matemática infantil, a nivel tanto internacional como nacional, en un
plan de estudios que dedica el 2.5% del total a la Didáctica de la Matemática?
O bien: ¿se corresponde la formación inicial recibida por las futuras maestras y
maestros españoles de Educación Infantil con las enseñanzas mínimas de la Educa-
ción Infantil, en las que las matemáticas —aunque con algunas omisiones— están
presentes en las tres áreas del currículo?

Si tomamos como referencia los ámbitos de investigación en educación mate-
mática infantil y sus respectivas agendas, vemos que actualmente están aportan-
do datos referentes a mútiples temas que podrían contribuir a una transformación
sustancial, en el sentido de mejora, de la formación inicial del profesorado de Edu-
cación Infantil. Los resultados de los estudios focalizados en el análisis didáctico
(perspectivas teóricas; contextos de enseñanza; etc.); el aprendizaje y desarrollo pro-
fesional (conocimientos y destrezas útiles para enseñar matemáticas; planificación,
gestión y evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje; etc.); o la construcción
y organización del conocimiento matemático y el papel del contexto [9], sin duda
pueden contribuir a empoderar las competencias profesionales descritas en la Orden
ECI/3854/2007. Pero es totalmente imposible concentrar todos estos aspectos en
una sola asignatura de 6 ECTS, que es la tendencia más generalizada en España,
por lo que los formadores de maestros se encuentran en el entresijo de tener que
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seleccionar los conocimientos que ellos consideran más adecuados. Sin poder pro-
fundizar mucho en esta cuestión aquí, pero para ejemplificar el desajuste que existe
entre la investigación en educación matemática infantil y la formación inicial del
profesorado, los resultados de la investigación en educación matemática infantil de
los últimos años en países como Estados Unidos o España han permitido organizar el
conocimiento matemático para los niños del primer ciclo de Educación Infantil (0-3
años) con estudios sobre las primeras matemáticas intuitivas e informales [3]; o bien
los conocimientos matemáticos referentes a la estadística y la probabilidad para el
segundo ciclo de Educación Infantil (3-6 años) con estudios de organismos y autores
como [21, 5, 8]. Sin embargo, son escasísimas las universidades que actualmente han
incorporado estos conocimientos en los programas de sus asignaturas, con lo que es
imposible que los futuros profesores puedan enseñar aquello que no saben.

Otro aspecto que también hay que considerar es la desconexión que existe ac-
tualmente entre los resultados de la investigación en educación matemática infantil
y la legislación educativa, aspecto que acaba repercutiendo también negativamente
en la formación inicial de maestros y, por supuesto, en el aprendizaje de las matemá-
ticas que realizan los alumnos en las escuelas. Hemos visto, por ejemplo, que en el
currículo actual de Educación Infantil hay importantes omisiones, como por ejemplo
la ausencia de contenidos de estadística y probabilidad, cuando son numerosos los
estudios que recomiendan su pronta incorporación en el currículo, ya desde los 3
años [21]. Esta omisión puede ser una de las causas que, ante una falta de créditos
destinados a la Didáctica de la Matemática en los planes de estudio, lleve también a
los formadores de maestros a seleccionar contenidos, priorizando aspectos que apa-
recen en el currículo y omitiendo los que no están, a pesar de que deberían estar si
se hace caso a los datos provenientes de la investigación.

Finalmente, una tercera cuestión importante es la alarmante falta de formación
en Matemática de los futuros maestros de Educación Infantil durante los estudios
universitarios del Grado de Maestro de Educación Infantil. Aunque existen creen-
cias infundadas acerca de que para ser maestro en Educación Infantil no hace falta
saber muchas matemáticas, aquí se aboga por la necesidad de que tengan un amplio
dominio de la disciplina. En este sentido, todos los modelos teóricos que analizan los
conocimientos del profesorado para enseñar matemáticas comparten esta idea. Así,
por ejemplo, desde que [22] se refirió a la importancia del conocimiento de la materia,
el resto de modelos también han hecho hincapié en este conocimiento. En [16], por
ejemplo, hacen referencia al Conocimiento Especializado del Contenido (SCK, por
las siglas en inglés), que es entendido como aquel que es exclusivo del profesor de
matemáticas para desarrollar su profesión, frente al conocimiento común del conte-
nido, que es aquel que puede poseer cualquier usuario de la Matemática en su labor
profesional. El trabajo [14] se refiere a la faceta epistémica, que es el conocimiento
de la pluralidad de los significados institucionales de cualquier objeto matemático,
dentro del Modelo del Conocimiento Didáctico-Matemático del profesor, y en [12]
inciden también en la importancia del conocimiento matemático del profesor (MK),
con tres subdominios: conocimiento de los temas (KoT), conocimiento de la estruc-
tura matemática (KSM) y conocimiento de la práctica de la matemática (KPM).
Con base a estas primeras conclusiones, y bajo los auspicios de la «Agenda para
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la acción 2018–2022» de la SEIEM, inicialmente se consideran cuatro ámbitos de
actuación para la definición de una «Agenda para la acción» específica que permita
mejorar la situación actual de la Matemática y su didáctica en el Grado de Maestro
de Educación Infantil, estableciendo perspectivas y acciones para su logro en los
próximos años.

Ámbito 1. Analizar y divulgar en distintos espacios la situación de la Ma-
temática y su didáctica en los estudios del Grado de Maestro de Educación
Infantil.
Se concretan tres acciones que los investigadores en educación matemática
infantil deberían llevar a cabo dentro de este primer ámbito:

• Acción 1.1. Analizar los créditos de todas las universidades españolas
con base en distintos criterios: por comunidades autónomas, por tipos de
universidades (públicas y privadas), etc.

• Acción 1.2. Analizar con más detalle en cada universidad no sólo el núme-
ro de créditos destinados a la Matemática y su didáctica, sino el contenido
de los programas (competencias profesionales que se desarrollan, temas
que se tratan, metodología, sistema de evaluación, bibliografía recomen-
dada, etc.).

• Acción 1.3. Divulgar en distintos espacios los resultados de estos estu-
dios para promover la discusión en la comunidad científica, tanto a nivel
nacional como internacional: revistas, notas de prensa, foros, jornadas,
congresos, simposios, etc.

Ámbito 2. Promover declaraciones institucionales de las sociedades de profe-
sores y/o de investigadores de Matemática y su didáctica.
Con base a los datos de estudios que permitan describir con mayor detalle la
situación actual acerca de la Matemática y su didáctica en los planes de estudio
del Grado de Maestro de Educación Infantil, se concretan cuatro acciones
para promover la divulgación de dichos resultados a través de declaraciones
institucionales y/u otros formatos que las sociedades consideren pertinentes,
como por ejemplo boletines, revistas propias de dichas sociedades, etc.:

• Acción 2.1. Promover declaraciones institucionales en la Federación Es-
pañola de Sociedades de Profesores de Matemáticas (FESPM), así como
en las distintas sociedades de profesores que conforman la FESPM.

• Acción 2.2. Promover declaraciones institucionales en la Sociedad Espa-
ñola de Investigación en Educación Matemática (SEIEM) y/o el Grupo
de Investigación en Educación Matemática Infantil (IEMI) de la SEIEM.

• Acción 2.3. Promover declaraciones institucionales en la Real Sociedad
Matemática Española (RSME), principalmente a través de la Comisión
de Educación, y en otras sociedades de Matemática de las distintas co-
munidades autónomas.

• Acción 2.4. Promover declaraciones institucionales en el Comité Español
de Matemáticas (CEMAT).
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Ámbito 3. Fomentar la revisión y/o el diseño de nuevos planes de estudio del
Grado de Maestro de Educación Infantil en las universidades españolas.
A partir de los datos de los estudios y de las declaraciones institucionales,
fomentar y participar activamente en la revisión y/o diseño de nuevos planes
de estudio. Este ámbito se concreta en dos acciones:

• Acción 3.1. Dar a conocer a la Conferencia de Decanos/as de Educación,
principalmente a través de declaraciones institucionales de las socieda-
des de profesores y/o investigadores de Matemática y su didáctica, la
situación de la Matemáticas y su didáctica en el Grado de Maestro de
Educación Infantil de las universidades españolas.

• Acción 3.2. Participar activamente en la revisión y/o el diseño de nuevos
planes de estudio en el Grado de Maestro de Educación Infantil para
incrementar la presencia de la Matemática y su didáctica, con base en las
evidencias científicas.

Ámbito 4. Garantizar el conocimiento matemático de los futuros maestros.
Finalmente, es necesario que los futuros maestros accedan a los estudios univer-
sitarios con un dominio de la Matemática suficiente y que, durante su forma-
ción inicial como maestros, tengan la oportunidad de fortalecer esta formación.
Para ello, se concretan dos acciones:

• Acción 4.1. Impulsar en todas las comunidades autónomas la realización
de una prueba específica de conocimientos matemáticos estandarizada,
idéntica para todas las universidades de la comunidad autónoma, que
deba ser superada antes de iniciar los estudios para poder acceder al
Grado de Maestro, en la línea ya iniciada por comunidades autónomas
como Catalunya e Illes Balears.

• Acción 4.2. Impulsar en todas las comunidades autónomas la realización
de una prueba específica de conocimientos matemáticos estandarizada,
idéntica para todas las universidades de la comunidad autónoma, que
debe ser superada al finalizar los estudios para poder acceder al título
oficial de Grado de Maestro.

Este conjunto de acciones deberían contribuir a que en los próximos años los
investigadores en educación matemática infantil nos podamos referir a la presen-
cia de la Matemática y su didáctica en los Grados de Maestro de Infantil de las
universidades españolas, en lugar de la ausencia como hasta ahora.
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